
SUFRAGIO 259

JURISPRUDENCIA

PRESENTACIÓN.

Apreciados lectores de Sufragio, en esta oportunidad que comparto con ustedes, y antes 
de abordar las novedades en materia de jurisprudencia durante el último semestre, haré 
brevemente un recuento de los principales criterios jurisprudenciales que se adoptaron 
en la sentencia recaída al Juicio de Inconformidad identificado con el número de expe-
diente SUP-JIN-359/20121, en virtud del cual, como sabemos, se dirimió la controversia 
post-electoral de la elección presidencial 2012 en México, aprobada de forma unánime 
por los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

Una resolución, que desde que se proyectó y se aprobó ha provocado en diversos autores, 
análisis de sus consideraciones de fondo. La autoridad jurisdiccional electoral federal, 
en su función jurisdiccional se atuvo a los principios que, como sostiene el autor Luis 
Antonio Corona Nakamura2: “...los principios generales que orientan el ejercicio de la función 
jurisdiccional electoral, en nuestro concepto, pueden clasificarse en dos grupos: a) Directos, que 
son aquellos que apuntan directamente a los fines o valores que se persiguen o tutelan mediante 
la existencia propiamente dicha de esta función especializada de los órganos de gobierno del 
Estado, esto es, los que guían la actuación del juez, per se, y que la doctrina identifica como los 
principios dirigidos a los órganos aplicadores; y b) los indirectos, que se refieren a los valores o 
fines generales que dan estructura y sentido al Derecho Positivo electoral”, deben imperar en 
su labor de impartir justicia.

En la parte considerativa de la citada sentencia –y vasta, ya que consta de mil trescientas 
cuarenta y seis fojas- la Sala Superior invocó y adoptó diversos criterios de jurisprudencia 
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1. Consultable en la página oficial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Internet: www.trife.org.mx, 
motivada por la inconformidad presentada por la coalición “Movimiento Progresista”, a fin de controvertir la elección de Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo triunfo fue del candidato postulado por la coalición “Compromiso por México”.
2. Corona Nakamura, Luis Antonio, La justicia electoral en el sistema constitucional mexicano, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Jalisco, Instituto “Prisciliano Sánchez” y Universidad de Guadalajara, México 2009, p.p. 84 y 85.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/ 

http://biblio.juridicas.unam.mx/
http://www.juridicas.unam.mx


SUFRAGIO260

JURISPRUDENCIA
Jurisprudencia en derecho electoral

esenciales de los que ahora, considero oportuno, hacer el siguiente repaso temático sobre 
algunas de ellas:

SENTENCIA DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD – ELECCIÓN PRESIDENCIAL
UBICACIÓN RUBRO DEL CRITERIO

Y SU APLICACIÓN CONTEXTUAL
Foja 37

CONSIDERANDO TERCERO. 
Consideraciones generales 

sobre la pretensión de nulidad 
de la elección presidencial 

por violación a los principios 
constitucionales.

Tesis aisladas del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguientes:

 “PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS”; 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD”; 

“PARÁMETRO PARA EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”; 

“SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO”; 

“SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. SON VINCULANTES EN 
SUS TÉRMINOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO FUE PARTE EN EL LITIGIO”; 

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO 
MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS 

FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”.

Al fijar el marco constitucional, legal y convencional de estudio de fondo.

Textual en la sentencia:

“Asimismo, bajo el nuevo modelo de control, todos los jueces y tribunales nacionales —y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación no es la excepción— están llamados a garantizar la plena 

vigencia y eficacia del derecho internacional de los derechos humanos en el ámbito de su competencia y de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.”

Foja 41

CONSIDERANDO TERCERO. 
Consideraciones generales 

sobre la pretensión de nulidad 
de la elección presidencial 

por violación a los principios 
constitucionales.

Tesis X/2001 sustentada por esta Sala Superior, de rubro: ELECCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES QUE SE DEBEN OBSERVAR PARA QUE CUALQUIER TIPO DE ELECCIÓN SEA CONSIDERADA VÁLIDA.

Al fijar el marco constitucional, legal y convencional de estudio de fondo.

Textual en la sentencia:
“Dado el carácter normativo de la Constitución, los principios anteriores resultan vinculantes y, por lo tanto, 
constituyen condiciones o elementos fundamentales de una elección democrática, cuyo cumplimiento debe 

ser imprescindible para que una elección sea considerada constitucionalmente válida”.
Foja 69

CONSIDERANDO TERCERO. 
Consideraciones generales 

sobre la pretensión de nulidad 
de la elección presidencial 

por violación a los principios 
constitucionales.

Tesis relevante XXXI/2004, con rubro: NULIDAD DE ELECCIÓN. FACTORES CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DEL 
CARÁCTER DETERMINANTE DE LA VIOLACIÓN O IRREGULARIDAD.

Al referirse a los elementos valorativos de una irregularidad. Su carácter determinante.

Textual en la sentencia:
“Así, aunado al factor cuantificable, es necesario valorar aspectos cualitativos, respecto de las circunstancias 
plenamente acreditadas, invocadas por los actores en los medios de impugnación electoral, a partir de los 

cuales se puede considerar que se actualiza la nulidad de una determinada elección.”
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Foja 80

CONSIDERANDO CUARTO. 
Consideraciones generales 
sobre carga y estándar de 

prueba

Tesis relevante XXVII/2008, con rubro PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR.

Al referirse a las consideraciones generales sobre carga y estándar de prueba.

Textual de la sentencia: 
“Así, para que un determinado material probatorio sea aceptado en un juicio debe cumplir con un mínimo 

de elementos o requerimientos que forman parte de la garantía del debido proceso, a saber: 1) que 
la prueba sea lícita; 2) la prueba debe tener vinculación a un hecho o hechos concretos; y 3) referir las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar.
Consecuentemente, la exigencia anterior entendida como carga de la prueba no puede considerarse 

como una medida irracional o desproporcionada, más bien, acompaña la forma y términos de las pruebas 
presentadas que deben estar referidas a las irregularidades concretamente planteadas por la actora en el 

presente apartado.”
Fojas 104 y 105

CONSIDERANDO
SEXTO. Consideraciones 

generales sobre los alcances 
de la libertad de expresión en 

una sociedad democrática

Jurisprudencia 29/2002, con rubro DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.

Al referirse a los alcances de la libertad de expresión en una sociedad democrática

Textual de la sentencia:
“Al respecto, en términos de los artículos 1º, párrafos primero a tercero; 6º, párrafo primero, y 7° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos y de los convenios internacionales celebrados por México, en 
específico, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 19, párrafo 2) y la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13, párrafo 1), la libertad de expresión, es un derecho 
humano fundamental, cuyo ejercicio debe ser garantizado y potenciado para la consolidación de una 
sociedad democrática. Este criterio es coincidente con la jurisprudencia internacional en la materia.

Por ello debe de realizarse una interpretación y aplicación de las disposiciones relativas que potencie su 
ejercicio y que, por consecuencia, lleve a una interpretación estricta y restrictiva de las limitaciones a dichos 

derechos, puesto que se trata de una condición mínima para la adecuada tutela de la dignidad de cada 
persona y su desarrollo.”

Foja 111

CONSIDERANDO
SEXTO. Consideraciones 

generales sobre los alcances 
de la libertad de expresión en 

una sociedad democrática

Jurisprudencia 11/2008 con rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL 
CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO.

Al referirse a los alcances de la libertad de expresión en una sociedad democrática

Textual de la sentencia:
“Al respecto, este órgano jurisdiccional ha reiterado que la libertad de expresión e información, si bien 

no son derechos de carácter absoluto, en lo atinente al debate político, el ejercicio de tales prerrogativas 
ensancha el margen de tolerancia frente a juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en 

esas confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de temas de interés público en una sociedad 
democrática. Por lo que no se considera una transgresión a la normativa electoral la manifestación de ideas, 

expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, aporten elementos que permitan la formación de 
una opinión pública libre, la consolidación del sistema de partidos y el fomento de una auténtica cultura 

democrática.”

Foja 532
CONSIDERANDO OCTAVO
Estudio de fondo de los 

agravios expuestos

Jurisprudencia 38/2002, cuyo rubro es: NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA 
INDICIARIA.

Al analizar el tema 3. Financiamiento encubierto por conducto de Banco Monex, S.A y refiriéndose a 3.2.3. 
Hechos que derivan de las pruebas allegadas por las partes y el estado que guarda la tramitación de la queja 

Q-UFRPP42/2012 y su acumulada Q-UFRPP43/2012 

Textual de la sentencia:
“Entonces, para dilucidar respecto de la certeza de los hechos que sustentan su planteamiento, expresados 
a la periodista, habrán de confrontarse materialmente con las pruebas allegadas y en general, las pruebas 
con que se cuenta para decidir, esto es, la que han informado a este órgano jurisdiccional las autoridades 
electorales administrativas, para en su caso, encontrar la adminiculación necesaria para corroborarlos, o 

bien, para determinar que no encuentran soporte respecto de su veracidad.” 
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Foja 738
CONSIDERANDO OCTAVO
Estudio de fondo de los 

agravios expuestos

Jurisprudencia 11/2002, de rubro: PRUEBA TESTIMONIAL. EN MATERIA ELECTORAL SÓLO PUEDE APORTAR 
INDICIOS.

Al analizar el tema 4. Concepto de agravios relacionados con tiendas Soriana, y refiriéndose a 4.4 estudio de 
fondo de la controversia.
Textual de la sentencia:

“…cabe precisar que ha sido criterio de esta Sala Superior que el valor que se le otorgue a declaraciones 
de testigos ante notario público dependerá de las máximas de la experiencia y de las reglas de la lógica, en 
consideración a las circunstancias particulares que se presenten en cada caso, y en relación con los demás 

elementos del expediente, como una posible fuente de indicios, porque la diligencia en que el notario 
elabora el acta no se involucra directamente al juzgador, ni asiste el contrario al oferente de la prueba, tal 
falta de inmediación merma de por sí el valor que pudiera tener esta probanza, si su desahogo se llevara 
a cabo en otras condiciones, al favorecer la posibilidad de que el oferente la prepare ad hoc, es decir, de 

acuerdo a su necesidad, sin que el juzgador o la contraparte puedan poner esto en evidencia, ante la falta de 
oportunidad para interrogar y repreguntar a los testigos.”

Foja 826
CONSIDERANDO OCTAVO
Estudio de fondo de los 

agravios expuestos

Tesis X/2001, de rubro: ELECCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE SE DEBEN OBSERVAR 
PARA QUE CUALQUIER TIPO DE ELECCIÓN SEA CONSIDERADA VÁLIDA.

Al analizar el tema 5. Gastos excesivos en campaña electoral y aportaciones de empresas mexicanas de 
carácter mercantil, y refiriéndose al estudio del rebase de tope de gastos de campaña como posible violación 

relacionada con la invalidez de una elección.
Textual de la sentencia:

“En forma paralela a esta finalidad de la fiscalización en cuanto a transparentar los aspectos financieros de 
los partidos políticos, se prevén restricciones al uso y destino de los gastos que pueden efectuar los partidos 
en las campañas electorales, es decir, la propia Constitución Federal y la regulación secundaria, establecen 

condiciones equitativas de la contienda, lo que constituye uno de los elementos fundamentales de una 
elección democrática, cuyo cumplimiento debe ser imprescindible para que una elección se considere 

producto del ejercicio popular de la soberanía, en el marco del sistema jurídico-político construido en la 
Constitución General y en los ordenamientos electorales estatales, siendo un imperativo de orden público, 

por ende, de obediencia inexcusable e irrenunciable.”

Referido lo anterior, a continuación enlisto los criterios que se han emitido en este último 
semestre.

CRITERIOS JURISPRUDENCIALES 2012-2013.

Jurisprudencia 29/2012
ALEGATOS. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE TO-
MARLOS EN CONSIDERACIÓN AL RESOLVER EL PROCEDIMIENTO ESPE-
CIAL SANCIONADOR.
Quinta época
Recurso de apelación. SUP-RAP-44/2010.—Actor: Luis Francisco Deya Oropeza.—Auto-
ridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—6 de mayo de 2010.—
Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Héctor 
Reyna Pineda, Roberto Cordero Carrera y Anabel Gordillo Argüello. 
Recursos de apelación. SUP-RAP-66/2011 y acumulados.—Actores: Partido de la Revolu-
ción Democrática y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—6 de julio de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Juan Marcos Dávila Rangel.
Recurso de apelación. SUP-RAP-276/2012.—Actor: Radio Colima, S.A.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—20 de junio de 2012.—Una-
nimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Daniel Juan García 
Hernández. 
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Jurisprudencia 33/2012
CANDIDATOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PUEDEN REALI-
ZAR ACTOS DE CAMPAÑA EN PROCESOS ELECTORALES (LEGISLACIÓN 
FEDERAL Y SIMILARES).
Quinta época
Contradicción de criterios. SUP-CDC-7/2012.—Entre los sustentados por la Sala Superior 
y la Sala Regional correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en 
Xalapa, Veracruz, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—5 de 
diciembre de 2012.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disi-
dente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Jorge Alberto Orantes López.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce, apro-
bó por mayoría de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

Jurisprudencia 24/2012
COMPETENCIA. LAS DETERMINACIONES DICTADAS POR LA SALA SUPE-
RIOR EN LA MATERIA, NO SON RECURRIBLES.
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-535/2012. 
Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Gabriel Pedroza Escalera.—Autoridad responsable: 
Consejo Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Aguascalientes.—4 de mayo de 
2012.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
Fernando Ramírez Barrios. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-536/2012. 
Acuerdo de Sala Superior.—Actor: César Amado Cervantes Mena.—Autoridad responsable: 
Consejo Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Aguascalientes.—4 de mayo de 
2012.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
Fernando Ramírez Barrios. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-537/2012. 
Acuerdo de Sala Superior.—Actora: Xóchitl Analí Dávila Cisneros.—Autoridad responsable: 
Consejo Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Aguascalientes.—4 de mayo de 
2012.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
Fernando Ramírez Barrios. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de octubre de dos mil doce, aprobó 
por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 
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Jurisprudencia 1/2013
COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-422/2008.—Actores: José Guadalupe Medrano Chaires y otros.—Autoridad respon-
sable: Ayuntamiento de Zinapécuaro, Michoacán.—10 de julio de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Emilio Buendía Díaz. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-287/2010.—Actor: Partido del Traba-
jo.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.—29 de septiembre de 
2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Enrique Figueroa Ávila y Paula Chávez Mata. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-190/2012.—Actor: Movimiento Ciudadano.—Autoridad 
responsable: Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—9 de mayo de 
2012.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Isaías 
Trejo Sánchez. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de enero de dos mil trece, apro-
bó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

Jurisprudencia 28/2012
INTERÉS JURÍDICO. LO TIENEN QUIENES PARTICIPAN EN EL PROCESO 
DE DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS LOCALES DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, PARA PROMOVER JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-10804/2011.—Actora: Beatriz Reyes Ortiz.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponen-
te: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Claudia Valle Aguilasocho. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-10809/2011.—Actor: Rafael Flores García.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponen-
te: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Carlos Vargas Baca. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-10811/2011.—Actor: Víctor Oscar Pasquel Fuentes.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de vo-
tos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Francisco Javier Villegas Cruz. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de octubre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formal-
mente obligatoria. 
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Jurisprudencia 31/2012
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTO-
RALES DEL CIUDADANO. COMPETE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE 
OMISIONES QUE VULNEREN EL DERECHO DE ASOCIACIÓN. 
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-3089/2012.—Actor: Carlos Froylán Navarro Corro por derecho propio y en represen-
tación del grupo de ciudadanos denominado “Pacto Social de Integración, Partido Político”.—
Autoridad responsable: Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Puebla.—3 
de octubre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secreta-
rios: José Wilfrido Barroso López y Rodrigo Quezada Goncen. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-3090/2012.—Actor: Elieser Casiano Popocatl Castillo por derecho propio y en repre-
sentación del grupo de ciudadanos denominado “Partido Ciudadano Anticorrupción”.—Au-
toridad responsable: Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Puebla.—3 de 
octubre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Se-
cretario: Juan Carlos López Penagos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-3091/2012.—Actor: Carlos Froylán Navarro Corro por propio derecho y en represen-
tación del grupo ciudadano denominado “Pacto Social de Integración, Partido Político”.—Au-
toridad responsable: Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Puebla.—3 de 
octubre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretario: Carlos A. Ferrer Silva.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

Jurisprudencia 4/2013
LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO 
RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL 
LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL.
Quinta época
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-49/2010.—Actor: Comité Directivo 
Estatal del Partido Acción Nacional en Quintana Roo.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral de Quintana Roo.—6 de mayo de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Julio César Cruz Ricárdez y Luis Alberto Bal-
deras Fernández. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-113/2010.—Actor: LIX Legislatura del 
Congreso del Estado de Tlaxcala.—Autoridad responsable: Sala Electoral-Administrativa del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.—13 de mayo de 2010.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Luis Alberto Balderas 
Fernández. 
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Asunto General. SUP-AG-23/2010.—Promovente: Ayuntamiento de Santa Lucía del Ca-
mino, Oaxaca.—27 de mayo de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Gerardo Sánchez Trejo.

Jurisprudencia 32/2012
PARTIDOS POLÍTICOS. SON RESPONSABLES DEL CONTROL DE INGRE-
SOS Y GASTOS DE SUS PRECANDIDATOS.
Quinta época
Recurso de apelación. SUP-RAP-302/2009.—Actor: Partido de la Revolución Democráti-
ca.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—9 de diciembre 
de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: 
Juan Marcos Dávila Rangel.
Recurso de apelación. SUP-RAP-436/2012.—Actor: Partido de la Revolución Democráti-
ca.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 de septiem-
bre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secreta-
rios: Adriana Fernández Martínez, Fernando Ramírez Barrios y Víctor Manuel Zorrilla Ruiz.
Recurso de apelación. SUP-RAP-445/2012.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de octubre de 2012.—Una-
nimidad de cinco votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Iván Ignacio 
Moreno Muñiz y Jorge Alfonso Cuevas Medina.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

Jurisprudencia 2/2013
PETICIÓN EN MATERIA POLÍTICA. LA RESPUESTA SE DEBE NOTIFICAR 
PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL PETICIONARIO.
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-1251/2010.—Actora: Hilda Margarita Gómez Gómez.—Responsable: Comité Ejecuti-
vo Nacional del Partido Acción Nacional.—16 de diciembre de 2010.—Unanimidad de cinco 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Hugo Domínguez Balboa. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-36/2011.—Actora: Jesús María Doddoli Murguía.—Responsables: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional y otro.—23 de febrero de 2011.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Arturo Espinosa Silis. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-3005/2012.—Actor: Arturo Antelmo Chávez Juárez.—Responsable: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional.—10 de octubre de 2012.—Unanimidad de cinco 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo Quezada Goncen. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de enero de dos mil trece, apro-
bó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 
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Jurisprudencia 30/2012
RADIO Y TELEVISIÓN. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO PUEDEN UTILIZAR 
EL TIEMPO QUE LES ASIGNA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA 
LA PROMOCIÓN DE ASOCIACIONES CIVILES.
Quinta época
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2012.—Actor: Partido Revolucionario Institucional.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—28 de marzo de 
2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Juan 
Manuel Arreola Zavala. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-255/2012.—Actor: Partido Revolucionario Institu-
cional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—6 
de junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figue-
roa.—Secretario: David Cetina Menchi.
Recurso de apelación. SUP-RAP-103/2012.—Actor: Partido Revolucionario Institucio-
nal.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—20 de 
junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Se-
cretario: Arturo Espinosa Silis. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

Jurisprudencia 26/2012
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRE-
CEPTOS CONSTITUCIONALES.
Quinta época
Recurso de reconsideración. SUP-REC-171/2012.—Actor: Partido Acción Nacional.—Au-
toridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalis-
co.—14 de septiembre de 2012.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Disidente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Laura Esther Cruz Cruz, 
Claudia Myriam Miranda Sánchez y Roberto Zozaya Rojas. 
Recursos de reconsideración. SUP-REC-180/2012 y acumulados.—Actores: Partido de la Re-
volución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, 
con sede en el Distrito Federal.—14 de septiembre de 2012.—Mayoría de cinco votos.—Po-
nente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: 
Clicerio Coello Garcés, Ramiro López Muñoz, Víctor Manuel Rosas Leal y Salvador Andrés 
González Bárcena. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-168/2012.—Actor: Partido Revolucionario Institu-
cional.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Gua-
dalajara, Jalisco.—26 de septiembre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Pedro 
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Esteban Penagos López.—Secretarios: Sergio Dávila Calderón y Jorge Alberto Orantes López. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de octubre de dos mil doce, aprobó 
por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria.

Jurisprudencia 3/2013
REGISTRO DE PARTIDOS O AGRUPACIONES POLÍTICAS. GARANTÍA DE 
AUDIENCIA.
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-1895/2012.—Actora: Shuta Yoma, A.C.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.—3 de octubre de 
2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secreta-
rios: José Alfredo García Solís y Enrique Figueroa Ávila. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-3218/2012.—Actora: Organización “Democracia e Igualdad Veracruzana”.—Auto-
ridad responsable: Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.—9 de enero de 2013.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Juan Manuel Arreola Zavala. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-6/2013.—
Actora: Organización Ciudadana “Partido Progresista de Coahuila”.—Autoridad responsa-
ble: Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.—16 de enero 
de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: 
Sergio Dávila Calderón.

Jurisprudencia 25/2012
REPRESENTACIÓN. ES ADMISIBLE EN LA PRESENTACIÓN E INTERPOSI-
CIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL.
Quinta época
Contradicción de criterios. SUP-CDC-6/2012.—Entre los sustentados por la Sala Regional 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo 
León y la Sala Regional correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en 
el Distrito Federal, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—10 de 
octubre de 2012.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretario: Enrique Aguirre Saldivar. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de octubre de dos mil doce, aprobó 
por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

Jurisprudencia 27/2012
REVOCACIÓN DE MANDATO. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO ES IMPROCE-
DENTE PARA IMPUGNARLA.
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Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-132/2008.—Actor: Eduardo Valenzuela Alba.—Autoridad responsable: Congreso del 
Estado de Nayarit.—2 de abril de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-287/2012.—Actores: Héctor Nava González y otros.—Autoridad responsable: Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—29 de febrero de 2012.—
Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Enrique 
Figueroa Ávila. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-1781/2012.—Actor: J. Encarnación Ramos Juárez.—Autoridad responsable: Ayunta-
miento Constitucional de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.—18 de julio de 2012.—Una-
nimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Carmelo Maldonado 
Hernández. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de octubre de dos mil doce, aprobó 
por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

TESIS 2012-2013

Tesis XXVIII/2012
BOLETA ELECTORAL. ESTA PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE 
DEL CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO.
Quinta época
Recurso de apelación. SUP-RAP-188/2012.—Actor: Partido Nueva Alianza.—Au-
toridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—9 de mayo de 
2012.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Carlos Vargas Baca. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-232/2012.—Actor: Nueva Alianza.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—23 de mayo de 2012.—Unanimidad de vo-
tos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de octubre de dos mil doce, aprobó 
por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Tesis XXXI/2012
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE MAXIMIZARSE EL DERECHO DE ASO-
CIACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-1895/2012.—
Actora: Shuta Yoma, A.C.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Estatal Elec-
toral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.—3 de octubre de 2012.—Unanimidad de seis 
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votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: José Alfredo García Solís y 
Enrique Figueroa Ávila. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil doce, 
aprobó por mayoría de seis votos la tesis que antecede. 

Tesis III/2013
CONSEJERO CIUDADANO. EL REQUISITO DE NO HABER SIDO MILITANTE 
DE UN PARTIDO POLÍTICO, PARA SER DESIGNADO, DEBE SUJETARSE A 
TEMPORALIDAD (LEGISLACIÓN DE GUANAJUATO).
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-3236/2012.—
Actor: Santiago López Acosta.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de Guana-
juato.—23 de enero de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Juan Manuel Arreola Zavala. 

Tesis V/2013
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU INTEGRA-
CIÓN INCIDE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE 
LA MATERIA ELECTORAL.
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-12639/2011.—Actor: Jaime Fernando Cárdenas Gracia.—Autoridades responsables: Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión y otras.—30 de noviembre de 2011.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: José Luis Ceballos Daza.

Tesis XXXV/2012
DEBATES PRESIDENCIALES. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE 
DE FACULTADES PARA ORDENAR SU TRANSMISIÓN EN CADENA NACIO-
NAL.
Quinta época
Recurso de apelación. SUP-RAP-198/2012.—Actora: Coalición Movimiento Progresista.—Au-
toridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—4 de mayo de 2012.—Una-
nimidad de cuatro votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Janine Otalora 
Malassis, Guillermo Ornelas Gutiérrez y Jesús González Perales. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Tesis XXXIV/2012
DERECHO DE RÉPLICA EN MATERIA ELECTORAL. EL AFECTADO DEBE 
ACUDIR PREVIAMENTE ANTE EL RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN.
Quinta época
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-292/2011.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Es-
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tado de Guerrero.—23 de noviembre de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Tesis XXXVI/2012
FINANCIAMIENTO PARA ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA. 
DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES A RECIBIRLO EN EL 
ÁMBITO LOCAL (LEGISLACIÓN DE CAMPECHE).
Quinta época
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-68/2012.—Actor: Partido del Trabajo.—Au-
toridad responsable: Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.—11 de abril de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Adriana Fernández Martínez, Fernando Ramírez Barrios 
y José Artemio Rovelo Garrido. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Tesis XXXII/2012
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DEBE PROPORCIONARLA A LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIO-
NADORES.
Quinta época
Recurso de apelación. SUP-RAP-456/2012.—Actor: Instituto Electoral del Distrito Federal.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral.—3 de octubre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretario: David Cetina Menchi. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Tesis XXX/2012
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORA-
LES DEL CIUDADANO. LOS DIPUTADOS TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
PROMOVERLO CONTRA LA OMISIÓN DE ELEGIR A LOS CONSEJEROS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-12639/2011.—Actor: Jaime Fernando Cárdenas Gracia.—Autoridades responsables: Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión y otras.—30 de noviembre de 2011.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: José Luis Ceballos Daza. 
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil doce, apro-
bó por unanimidad de cinco votos la tesis que antecede. 

Tesis XXIX/2012
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTO-
RALES DEL CIUDADANO. PROCEDE PARA IMPUGNAR LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES.
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-10801/2011.—Actor: Andrés Manuel López Obrador.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—23 de noviembre de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Po-
nente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Omar Espinoza Hoyo. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de octubre de dos mil doce, aprobó 
por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Tesis XXXIII/2012
LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN MATERIA ELECTORAL. LA RESTRICCIÓN 
CONSTITUCIONAL DE ADQUIRIR TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN NO 
PUEDE SUJETARSE AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD.
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-1749/2012.—
Actor: Gumesindo García Morelos.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—27 de junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretario: David Cetina Menchi.
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-1774/2012.—
Actores: Federico Jesús Reyes Heroles González Garza y otros.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—29 de junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: David Cetina Menchi, Enrique Figueroa Ávila 
y Mauricio Huesca Rodríguez.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Tesis XXXVII/2012
MAGISTRADOS ELECTORALES LOCALES. PERIODO DE EJERCICIO DEL 
CARGO (LEGISLACIÓN DE SAN LUIS POTOSÍ).
Quinta época
Juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-10656/2011 
y acumulado.—Actores: Antonio Barrera Morales y otro.—Autoridades responsables: LIX Legis-
latura del Congreso del Estado de San Luis Potosí y otras.—30 de noviembre de 2011.—Unani-
midad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Berenice García Huante. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil doce, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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Tesis I/2013
PARTIDOS POLÍTICOS. TIENEN DERECHO A INTEGRAR ÓRGANOS ELEC-
TORALES LOCALES RESPECTO DE PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDA-
DANA (LEGISLACIÓN DE SONORA).
Quinta época
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-10/2012.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo Estatal Electoral de Sonora.—29 de febrero de 
2012.—Mayoría de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Gal-
ván Rivera.—Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de enero de dos mil trece, aprobó 
por mayoría de seis votos la tesis que antecede. 

Tesis IV/2013
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL. SU DESIGNACIÓN, POR 
PARTE DEL PODER LEGISLATIVO, ES INCONSTITUCIONAL.
Quinta época
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-195/2012.—Actor: Partido Acción Nacio-
nal.—Autoridad responsable: LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Tamaulipas.—30 
de enero de 2013.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secreta-
rios: José Eduardo Vargas Aguilar e Iván Ignacio Moreno Muñiz. 

Tesis XXVI/2012
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA CONTROVERTIR SEN-
TENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD.
Quinta época
Recurso de reconsideración. SUP-REC-163/2012.—Actor: Partido de la Revolución Demo-
crática.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México.—3 
de septiembre de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Pedro Bautista Martínez. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de octubre de dos mil doce, aprobó por 
unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Tesis II/2013
RESIDENCIA. EL PLAZO REQUERIDO PARA SER DESIGNADO MAGISTRA-
DO ELECTORAL LOCAL, DEBE SER JUSTIFICADO Y RAZONABLE (LEGISLA-
CIÓN DE SINALOA).
Quinta época
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-1/2013.—
Actor: Jesús Estrada Ferreiro.—Autoridad responsable: Comisión de Puntos Constitucionales y 
Gobernación de la LX Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa.—9 de enero de 2013.—
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Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Rodrigo Torres 
Padilla. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil trece, aprobó por 
unanimidad de seis votos la tesis que antecede

Tesis VI/2013
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTO-
RAL ESTATAL. PROCEDE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL PARA CON-
TROVERTIR SU DESIGNACIÓN.
Quinta época
Asunto General. SUP-AG-45/2012 y acumulados.—Promovente: Tribunal Estatal Electoral del 
Poder Judicial de Oaxaca.—22 de marzo de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.—Secretario: Rolando Villafuerte Castellanos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-11/2013. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: 
Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.—13 de febrero de 2013.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secre-
tario: Roberto Jiménez Reyes.

Tesis XXVII/2012
SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. 
TRATÁNDOSE DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS, SÓLO PROCEDE CUAN-
DO EXISTA RESOLUCIÓN FIRME.
Quinta época
Recurso de reconsideración. SUP-REC-168/2012.—Actor: Partido Revolucionario Institucio-
nal.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Ja-
lisco.—26 de septiembre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretarios: Sergio Dávila Calderón y Jorge Alberto Orantes López. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de octubre de dos mil doce, aprobó por 
unanimidad de cinco votos la tesis que antecede. 

EXHORTO
Si a usted le interesa abundar en el contenido de las tesis de jurisprudencia emitidas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o bien, consultar 
obras relacionadas a la jurisprudencia en materia electoral, se le invita a acudir de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas a la Biblioteca “Prisciliano Sánchez” del Instituto de Investi-
gaciones y Capacitación Electoral, en la sede del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 
Estado de Jalisco, sito en la Calle López Cotilla 1527, Colonia Americana, en esta Ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, o bien, consultar vía Internet nuestra página www.triejal.gob.mx, 
o contactarnos al teléfono (33) 30 01 70 53. 




